
                                JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

 

Pacho, Cundinamarca, agosto doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
                         Referencia: Ejecutivo de Alimentos  

                         Demandante: Andrea Paola Velásquez Ordóñez  

                         Demandado: John Clemente Vargas Sanmiguel    

                         Radicación: 2020-00060  

                                  

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado, dispone: 

 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha el ejecutado JOHN CLEMENTE VARGAS 

SANMIGUEL, no hizo pronunciamiento alguna respecto al pago de lo 

acordado en el ordinal cuarto (4º) de la audiencia de conciliación 

celebrada el 18 de diciembre de 2020, no es posible dar terminación al 

proceso por pago. 

 

Por lo anterior póngase en conocimiento de la defensora de Familia, la 

situación presentada, para lo de su cargo.   
 

 

                                  Notifíquese. 

 

                                  La Juez, 

 

 

                                  LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 

 

 

 

a.d.b. 
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